
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Requiere Curador Ad Lítem   

Proceso:   Divisorio Venta de Bien Común  

Demandante: Cámara de Comercio de Armenia 

Demandados: ACES en liquidación y Otros  

Radicado: 63001-31-03-003-2020-00139-00 

 

Septiembre primero (1°) de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada la actuación, se aprecia que por auto del 01-08-2022 se 

designó, en calidad de curadora ad lítem de los sujetos 

emplazados al interior de la causa, a la abogada Karla Johana 

González Pérez1, a quien el 08-08-2022 se le remitió el oficio 

número 1013 contentivo de la designación.  

 

Sin embargo, a esta altura, no se ha recibido escrito de 

aceptación de la comentada profesional al cargo asignado, razón 

por la que se le requiere a fin de que de manera inmediata acuda 

a tomar posesión del mismo en forma virtual.  

 

Líbrese oficio con destino al canal digital de la referida profesional 

advirtiendo que el cargo resulta de forzoso desempeño.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

 
Estado # 135 del 02-09-2022 

 
1 karlagonzalezperez28@gmail.com  
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